
L I B R O O N C E . 

A T E N I E N S E . 

Se trata ahora de formar las leyes convenientes para 
los contratos á que dan lugar las relaciones de la vida. 
La ley general es muy sencilla, y héla aquí: Que nadie 
toque, en cuanto le sea posible, á lo que ámí me perte
nece; que nadie saque las cosas de su sitio, ni en poco ni 
en mucho, sin haber obtenido mi consentimiento; y si yo 
estoy en mi razón, haré lo mismo respecto de las cosas 
de los demás. 

Y comenzando por los tesoros que uno haya guardado 
para sí ó para sus descendientes, jamás formaré el propo
sita de descubrirlos; y si los encuentro, no tocaré á ellos, 
á no ser que sea un depósito de mis antepasados. Tam
poco seguiré en este punto el dictámen de aquellos, que 
se llaman adivinos, los cuales, alegando cualquier pre
texto, me aconsejarían que echara mano al depósito; por
que no ganaría tanto en razón de riquezas al apropiár
melo, como ganaría en razón de virtud y de justicia no 
tocando á él; y la pérdida que tendré será compensada con 
laadquisicion de un bien mucho mayor, que se refiereá una 
parte más excelente de mí mismo, al preferir el aumento 
de justicia en mi alma al acrecentamiento de riquezas en 
mis cofres. La máxima de que no debe moverse lo que debe 
ser inmóvil alcanza á muchas cosas, y cuadra especial
mente al caso de que hablamos. También es bueno dar 
crédito á lo que se dice comunmente á este respecto; que 
los que pecan por este rumbo no son dichosos con sus 
hijos. 
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Pero ¿á qué pena condenaremos al que, sin cuidarse de 
sus hijos y con deprecio del legislador, toque sin consen
timiento del depositario á lo que ni él ni ning-uno de sus 
antepasados lia depositado, violando la más preciosa y 
más sencilla de todas las leyes y el precepto de un gran 
hombre (1), que ha dicho: no toques á lo que no has depo
sitado. ¿Qué hacer con el que, despreciando la autoridad de 
estos dos legisladores, se ha llevado no ya una pequeña 
suma que él no ha depositado, sino á veces tesoros de con
sideración? Sólo los dioses conocen los castigos que les es
tán reservados. Respecto á nosotros, que el primero que 
le cojan infraganti, le denuncie álos astínomos, si el su
ceso ha pasado en la ciudad; á los agoranomos, si ha ocur
rido en algún punto de la plaza pública; y á los agróno
mos yá sus guardas, si en cualquier otro punto. Hecha la 
denuncia, el Estado enviará á consultar al oráculo de Bel
fos y se conformará exactamente con lo que el dios haya 
ordenado, tanto respecto al tesoro como á la persona que 
se apoderó de él. Si el denunciador es de condición libre, 
tendrá la gloria de pasar por hombre de bien como recom
pensa de su acción; y si no denuncia al culpable, se le ca
lificará de hombre malo. Si el denunciador es esclavo, el 
Estado le concederá con razón la libertad, dando á su 
dueño el dinero que le haya costado; si no lo denuncia, su 
castigo será la muerte. 

Después de esta ley viene inmediatamente la siguiente, 
que afecta igualmente á las cosas grandes que á las pe
queñas. Si alguno, con voluntad ó sin ella, deja en un si
tio público una cosa que le pertenece, el que la vea no to
cará á ella, persuadido de que esta clase de cosas está bajo 
la salvaguardia de las divinidades de los caminos y que 
la ley las consagra. Si á pesar de esta prohibición se atre
viese alguno á cogerla y llevarla á su casa, si no es cosa 

(1) Solón. 
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de mucho valor y el culpable es un esclavo, el que le sor
prenda, siempre que sea mayor de treinta años, le dará 
todos los latig-azos que quiera. En caso de que sea un 
hombre libre, además de reputársele indigno de serlo y 
de gozar del beneficio de las leyes, pagará al dueño de la 
cosa el décuplo de lo que vale. 

Si sucede que por una parte uno se queja de que otro le 
detenta una porción grande ó pequeña de sus bienes, y 
por otra sostiene el detentador que la posee como suya, 
siempre que esté inscrita en los registros de los magis
trados, como exige la ley, debe citarse á dicho detenta
dor para ante los magistrados y obligarle á que compa
rezca. Se declarará pacífico poseedor á aquel de los dos 
en cuyo registro aparezca la cosa litigiosa. Si se descu
briese que pertenecen á un tercero ausente, el que de los 
dos dé garantías suficientes por el ausente, comprome
tiéndose á entregársela, dispondrá de ella como lo haria 
el ausente mismo. Si la cosa litigiosa no está inscrita en 
los registros de los magistrados, será depositada hasta el 
dia del juicio en poder de los tres magistrados más anti
guos; y en caso de que sea un animal, la parte que lo 
perdió reembolsará lo que haya costado el alimentarle 
durante el secuestro. Los jueces dictarán sentencia dentro 
de tres dias. 

Todo hombre, con tal que esté en su sano juicio, podrá 
recuperar á su esclavo donde quiera que se encuentre, y 
castigarle como quiera, pero siempre de una manera lí
cita. Podrá también echar mano á un esclavo fugitivo, 
que sea de otro, pariente ó amigo, para conservárselo. 
Pero si en el momento que presenta á alguno en concepto 
de esclavo, fuese reinvindicado como libre por otro, el 
que le presenta estará obligado á dejarle, y el que le 
reivindica se apoderará de él después de haber dado tres 
cauciones suficientes y no de otra manera. Y si se apo
dera de él sin dar caución, habrá acción para demandarle 
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como reo de violencia; y si resulta convicto, indemnizará 
á la parte perjudicada pagando el duplo del daño que haya 
reclamado. 

Todo patrono tendrá igualmente derecho á recobrar á 
su liberto, si éste no tiene para con su bienhechor ningún 

' miramiento, ó no tiene los que debe de tener. Estas con
sideraciones consisten en que el liberto debe ir tres veces 
al mes á casa de su patrono á ofrecerle sus servicios para 
todo lo que sea justo y al mismo tiempo posible; no de
terminar nada tocante á matrimonio sin el beneplácito de 
su antiguo dueño; no hacerse más rico que aquel á quien 
debe su libertad; y si llega este caso, el exceso lo adqui
rirá el patrono. El liberto no permanecerá en el Estado 
más de veinte años; espirado este plazo se irá á otra parte 
como todos los demás extranjeros, llevando consigo todo 
lo que le pertenece, á no ser que obtenga de los magis
trados y del patrono permiso para permanecer. Todo l i 
berto, y lo mismo todo extranjero, cuyos bienes superen 
al tercer orden del censo, estará obligado, en el término 
de treinta dias á contar desde aquel en que haya llegado 
á este grado de riqueza, á salir del Estado con todo lo 
que posee, y los magistrados no le permitirán que per
manezca por más tiempo. El que contravenga á esta ley, 
si es presentado y resulta convicto en juicio, será conde
nado á muerte y sus bienes serán confiscados. Esta clase 
de causas se someterá á los tribunales de cada tribu, á no 
ser que las partes hayan terminado sus diferencias va
liéndose de sus vecinos, como árbitros ó de otros ciuda
danos escogidos á voluntad. 

Si alguno echa mano á un animal ó á otra cosa, pre
tendiendo que es suya, el poseedor de la cosa la volverá 
á aquel que se la ha vendido, donado ó entregado por 
cualquier otro concepto válido y jurídico, en el término de 
treinta dias, si es un ciudadano ó un extranjero estable
cido en la ciudad; si es un extranjero, en el de cinco me-
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ses, délos cuales el tercero ha de ser el mes en que el 
sol pasa de los signos del estío á los del invierno. 

Todos los contratos de compra y venta se harán en el 
mercado público y en el sitio señalado para cada clase de 
mercancías; el vendedor hará la entrega y recibirá el pre
cio en el acto; no se podrá comprar en otro lugar ni á 
plazo. Y si uno hace un contrato en otro sitio y de otra 
manera contando con la buena fe de la otra parte contra
tante, hágalo si gusta, pero teniendo entendido que la ley 
no da acción civil para pedir el cumplimiento de esta clase 
de contratos. Lo mismo regirá con relación á los présta
mos; el amigo podrá prestar á su amigo, pero si se sus
cita alguna disputa, que la orille por cualquiera otro ca
mino que no sea recurso civil, el cual no puede tener 
cabida en semejantes casos. 

El que venda al contado una cosa por valor de cin
cuenta dracmas, estará obligado á permanecer en la ciu
dad durante diez dias después de la venta, y es preciso 
que el comprador conozca la casa del vendedor, para po
der salir de las dudas que en tales casos se suscitan, y para 
que pueda tener lugar la rescisión de la venta cuando la 
ley la autorice. Hé aquí los casos en que la rescisión podrá 
ó nó verificarse según las leyes. Si alguno vende un escla
vo que esté atacado de la tisis, del mal de piedra, de la es-
tangurria, del mal que se llama sagrado, ó de cualquiera 
otra enfermedad corporal, larga, de difícil curación y de 
la que no sea fácil á todo el mundo apercibirse, y también 
cuando esté atacado de cualquier enfermedad de espíritu, 
no tendrá lugar la rescisión cuando el comprador sea mé
dico ó maestro de gimnástica, ni cuando el vendedor haya 
declarado ántes de la venta la verdad al comprador. Pero 
si el vendedor es entendido y el comprador ignorante en 
estas cosas, tendrá éste derecho á volver á aquel el esclavo 
dentro de los seis meses, á ménos que se trate del mal sa
grado , en cuyo caso la rescisión tendrá lugar dentro de 

TOMO X . Ü 
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un año. La cuestión se ventilará en presencia de médicos 
elegidos de común acuerdo , y el que resulte condenado 
pagará al otro el doble del precio de la cosa vendida. Si el 
vendedor y el comprador no son hombres que lo entien
dan, la rescisión y el juicio se llevarán á cabo como en el 
caso precedente; pero el culpable no pagará al otro más 
que el simple precio de la cosa. Si el esclavo que se vende 
¿a cometido un homicidio, y lo saben tanto el comprador 
como el vendedor, no tendrá lugar la rescisión; pero si el 
comprador no tenia conocimiento de ello, tendrá lugar 
desde el momento en que lo sepa. Tocará entender en el 
juicio á los cinco guardadores de las leyes más jóvenes; y 
si se prueba que el vendedor era sabedor del suceso, estará 
obligado á purificar la casa del comprador, según las ce
remonias prescritas por los intérpretes, y á pagarle el t r i 
plo del precio. 

En todo cambio de dinero por dinero, de animales ó de 
cualquiera otra cosa, habrá de observarse la ley que pro
hibe dar ni recibir nada adulterado. Escuchemos el pre
ludio concerniente á esta especie de fraude, como hemos 
oido el de las demás leyes. Todo hombre debe de consi
derar igualmente graves la alteración de las mercancías 
la mentira y el fraude, y es una máxima detestable la que 
corre en boca del vulgo; á saber, que esta clase de enga
ños , cuando se hacen con oportunidad, no tienen nada 
que no sea legítimo; y así, sin determinar ni arreglar 
los tiempos, los lugares y las circunstancias de esta opor
tunidad, con esta bella máxima hacen daño á los demás y 
lo reciben á su vez. 

Por lo que hace al legislador, no le es permitido dejar 
este punto indeciso; ántes bien es preciso que lo fije den
tro de límites más ó ménos estrechos. Hé aquí los que 
nosotros establecemos: Que nadie se haga con sus pala
bras ó con sus acciones culpable de mentiras, de fraudes, 
de. alteraciones, tomando al mismo tiempo á los dioses 
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por testig-os de que no engaña, si no quiere ser execrado 
por estos mismos dioses; porque se hace digno de su có
lera el que presta falsos juramentos con desprecio de su 
autoridad. También la merecen, aunque en ménos grado, 
los que mienten en presencia de los que valen más que 
ellos; porque los buenos valen más que los malos, y los 
ancianos, generalmente hablando, más que los jóvenes. 
Según este principio, los padres tienen superioridad sobre 
sus hijos, los hombres sobre las mujeres y los jóvenes, 
los magistrados sobre los simples ciudadanos; y á todos 
se debe respeto en toda clase de gobierno, y principal
mente en el gobierno político que es objeto de nuestra 
conversación. El que pone en venta cosas falsificadas 
está obligado á mentir y á engañar, toma los dioses por 
testigos, y sin tener temor á éstos ni consideración á los 
demás, viola con el perjurio las leyes y las ordenanzas de 
los agoranomos. Es una práctica digna de alabanza la de 
no profanar con cualquier motivo el nombre de los dioses, 
visto sobre todo lo que los más de nosotros pensamos¡con 
relación á la pureza y santidad que exige todo lo que 
concierne á los dioses. 

Si alguno no escucha con docilidad estas lecciones, hé 
aquí la ley que dictamos: el que venda en mercado pú
blico alguna cosa, sea la que quiera, que no ponga dos 
precios á sus mercancías; sino que si, fijado el primer 
precio, no encuentra comprador, debe retirarla para sa
carla á venta por segunda vez; pero que en un mismo dia 
no alce ni baje la primer estimación. Que se abstenga de 
alabar su mercancía y ménos con juramentos. Todo ciu
dadano mayor de treinta años podrá dar de golges impu
nemente al que viole esta ley en su presencia, y castigarle, 
por sus juramentos temerarios. Si no lo hace y se cuida 
poco de la observancia de esta disposición, se le podrá 
echar en cara que ha hecho traición á las leyes. Si alguno 
por no dominarse para acatar nuestras órdenes, vende 
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algún género adulterado, el que tenga conocimiento del 
heclio y pueda probarlo, después de haberle convencido 
del delito ante los magistrados, hará suya la mercancía, 
si es esclavo ó extranjero establecido entre nosotros. Si 
es ciudadano y no denuncia al culpable, se le tendrá por 
malo, como á quien priva á los dioses de sus derechos; 
si le denuncia y lo prueba, consagrará la cosa vendida á 
las divinidades que presiden á los mercados. En cuanto 
al vendedor de la cosa adulterada, probado que sea que 
la vendió, además de la confiscación de su mercancía, 
recibirá tantos azotes como dracmas valga la cosa, pu
blicando el heraldo en alta voz en la plaza pública 
la razón por que se le castiga. Los agoranomos y 
los guardadores de las leyes, después de haber tomado 
informes de varias personas respecto de las falsificaciones 
y engaños que ocurren en las ventas, harán reglamentos 
sobre lo que es permitido ó está prohibido á los vendedo
res; estos reglamentos, fijados en un poste delante de la 
casa de los agoranomos, serán otras tantas leyes, que 
marcarán claramente las obligaciones de los que comer
cian en el mercado público. 

Con respecto á las funciones de los astínomos, ya hemos 
hablado suficientemente más arriba. Si creen, sin embar 
go, que falta alguna cosa, oirán el dictamen délos guar
dadores del Estado, y después de haber dictado por escrito 
los reglamentos que juzguen necesarios, los fijarán en un 
poste delante de la casa donde se reúnen, haciendo tam
bién lo mismo con los que proceden del legislador. 

Después de lo que se ha dicho de la alteración de los 
géneros vendibles, es natural hablar de los mercaderes. 
Comenzaremos 'por una instrucción, en la que daremos 
razón de nuestra manera de pensar sobre este objeto, y 
concluiremos por proponer la ley. El fin de la institución 
de los mercaderes en una ciudad no es el de perjudicar 
á los ciudadanos; todo al contrario. ¿No deben mirar, en 
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efecto, todos como un bienhechor común á aquel, cuya 
profesión es distribuir de una manera uniforme y propor
cionada á las necesidades de cada uno bienes de toda 
especie, que están repartidos sin medida y sin igualdad? 
Esta distribución se hace sobre todo por medio de la mo
neda , y por esto se han establecido los mercaderes ambu
lantes, los mercenarios, los posaderos y los demás, cuyas 
profesiones, más ó ménos honestas, tienen todas el mismo 
fin, que es proveer á las necesidades de los particulares, 
haciendo las cosas necesarias para la vida comunes á 
todos. Veamos por qué estas profesiones no son conside
radas como honestas ni como honrosas, y lo que ha dado 
lugar al descrédito en que han caido, para poner por 
medio de nuestras leyes algún remedio, sino á todo el mal, 
por lo ménos á una parte. 

CLIMAS. 

La empresa, á mi entender, no es pequeña, y no es 
para un mediano talento. 

ATENIENSE. 

¿Qué dices, mi querido Clinias? Hay pocas personas 
que, uniendo una excelente educación á un bello carácter, 
puedan contenerse en los límites, de la moderación, cuando 
la necesidad y el deseo de ciertas cosas se hacen sentir 
en ellos; y que, cuando se presenta la ocasión de ganar 
mucho dinero, sean sobrios en esto y prefieran la honesta 
medianía á la opulencia. 

Los más de los hombres observan una conducta com
pletamente opuesta. No ponen límites á sus necesidades, 
y cuando deberían contentarse con una ganancia mode
rada, aspiran á ganancias sin término. Hé aquí lo que 
en todos tiempos ha desacreditado y puesto en el predi
camento de profesiones vergonzosas á las de revendedor, 
traficante y mesonero. En efecto, si por una ley que ja 
más se dictará, ni permitan los dioses que se dicte , se 
precisase (lo que voy á decir es ridículo; sin embargo, lo 
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diré) á todos los hombres de bien y á todas las mujeres 
virtuosas de cada país á tener hostelería, ejercer la pro
fesión de mercader, ó ejercer cualquiera otra especie de 
tráfico durante un cierto tiempo, de tal manera que no 
pudiesen dispensarse de hacerlo, conoceríamos entónces 
por experiencia cuán queridas y preciosas son estas pro
fesiones para la humanidad, y que, si fuesen ejercidas 
honradamente y sin tacha, se tendrían para con estas 
personas los mismos miramientos que se tienen á una ma
dre y una nodriza. Pero hoy los mesoneros, después de 
haberse establecido en los lugares poco frecuentados y 
junto á los grandes caminos para recibir los pasajeros, 
procurarles los socorros de que tienen necesidad, prepa
rar un asilo á los viajeros atormentados por terribles bor
rascas, ó un abrigo contra el calor del día, en lugar de 
tratarles como amigos, ejercer con ellos la hospitalidad, 
y ofrecerles de buen grado lo que se acostumbra á ofre
cer en tales ocasiones, los tratan como si fuesen enemigos 
ó cautivos, por los que exigen un rescate exorbitante, 
injusto é inhonesto. Estos excesos y otros semejantes son 
los que han hecho que hayan caído con razón en tan 
gran descrédito estos establecimientos destinados al ali
vio de nuestras necesidades. A l legislador toca remediar 
tales inconvenientes. 

Es una máxima antigua y verdadera, que es difícil 
combatir al mismo tiempo dos cosas contrarias, como su
cede algunas veces en las enfermedades y en otras mu
chas ocasiones. Nosotros nos encontramos precisamente 
en este caso, al tener que luchar á la vez contra la po
breza y la riqueza, de las cuales la una corrompe el alma 
de los hombres por los placeres, y la otra la obliga, va
liéndose del aguijón del dolor, á hacerse impudente. ¿Qué 
remedio debe aplicarse á semejante enfermedad en un 
gobierno sabio? En primer lugar, es preciso disminuir 
cuanto sea posible el número de los mercaderes; en se-
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g-undo, se hará que ejerzan esta profesión g-entes que sólo 
causarán un pequeño perjuicio al Estado en caso de que 
lleguen á corromperse; en tercer lugar, es necesario 
imaginar algún expediente para impedir que se contraiga 
con demasiada facilidad, en semejante condición, un cierto 
hábito de impudencia y de bajeza de sentimientos. 

Después de todas estas reflexiones, dictemos la ley si
guiente. ¡ Ojalá produzca los resultados que apetecemos! 
Que ninguno de los magnetes, que por gracia de los dio
ses habrán de habitar nuestro nuevo Estado y serán jefes 
de las cinco mil cuarenta familias, ejerza, ni por elección 
ni por su voluntad, la profesión de mercader; que no tra
fique; que no sea agente de ningún ciudadano que sea 
superior á él, á no ser de su padre, de su madre, de sus 
demás parientes mayores y de todos los de más edad que 
él que siendo de condición libre vivan según su estado. 
No es fácil al legislador marcar exactamente lo que sienta 
bien ó nó á una persona libre; á los ciudadanos que han 
obtenido el premio de la virtud, corresponde juzgar en 
este punto según la aversión ó inclinación que sientan 
por ciertas cosas. Todo el que ejerza algún tráfico indigno 
de su condición, será citado ante el tribunal de los ciuda
danos que sean más virtuosos y se le acusará de que des
honra á su familia. Y si se cree que ha manchado la 
casa paterna ejerciendo alguna profesión sórdida, será 
condenado á un año de prisión con prohibición de ejercer 
semejante profesión. Si reincide, la prisión durará dos 
años; en una palabra, se duplicará siempre el castigo cada 
vez que incurra en falta. 

Ordenamos por una segunda ley que los que trafiquen 
en nuestra ciudad sean los extranjeros, estén ó nó esta
blecidos entre nosotros. La tercera ley tendrá por objeto 
hacer á esta clase de habitantes tan virtuosa ó por lo 
ménos tan poco mala como sea posible. Para ello es pre
ciso que los guardadores de las leyes se persuadan de 
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que no basta procurar que los que son bien nacidos y 
bien educados no se bag-an impunemente malos é infrac
tores de las leyes, cosa bien fácil de impedir, sino que 
deben de redoblar su vigilancia respecto á aquellos que, no 
teniendo ni el mismo nacimiento ni la misma educación, 
se ven fuertemente arrastrados á hacerse malos por la 
naturaleza de la profesión misma que ejercen. Y como el 
tráfico con todas sus ramas contiene una multitud de pro
fesiones de este género, después de mantener entre nos
otros solamente las que se juzguen de necesidad absoluta 
para el sostenimiento del Estado, es preciso que los 
guardadores de las leyes, reunidos con personas enten
didas , tomen informes sobre cada especie de tráfico, en 
la misma forma que dijimos ántes con motivo de la alte
ración de las mercancías, materia que se roza con la de 
que ahora tratamos; y que examinen juntos los ingresos 
y los gastos de que resulta para el mercader una ganan
cia razonable; que en seguida pongan por escrito lo que 
debe exigirse en razón de lo que se ba desembolsado, y 
que encomienden su observancia en parte á los agróno
mos, en parte á los astínomos, y en parte á los agorano-
mos. Tomando estas precaucioDes, el tráfico redundará 
en provecho de los ciudadanos, y tendrá para los que lo 
ejercen muy pocos inconvenientes. 

Con respecto á los pactos celebrados y no cumplidos, á 
excepción de los prohibidos por la ley ó por algún decre
to, de los que han sido exigidos con violencia injusta, ó, 
en fin, de aquellos cuyo cumplimiento ha hecho imposi
ble un accidente imprevisto; en todos los demás casos 
habrá la acción de convenio no cumplido ante los jueces 
de cada tribu, si las partes no han podido arreglarse ántes 
con el fallo de sus vecinos ó de los árbitros elegidos libre
mente. 

La clase de artesanos está consagrada á Vulcano y á 
Minerva, de los cuales hemos recibido las artes necesa-
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rías para la vida, así como está consagrada á Marte y á 
Minerva aquella cuyos individuos protegen y garantizan 
los trabajos délos artesanos. Unos y otros trabajan por el 
bien de la patria y de los ciudadanos, éstos combatiendo 
en la guerra por la común defensa, aquellos fabricando 
por un precio razonable toda clase de obras y de instru
mentos. Estos últimos, por respeto á los dioses de quienes 
se glorian de descender, deben evitar toda mentira en lo 
relativo á su trabajo. Si algún artesano no ha hecho por 
culpa propia su obra en el tiempo convenido sin ninguna 
consideración al dios que le da el pan, figurándose por un 
exceso de obcecación que, estando especialmente consa
grado á él, cierra sus ojos y no ve las faltas que comete, 
además del castigo que debe esperar de este mismo dios, 
ved al que la ley condena. Pagará el precio de la obra 
que se obligó á hacer y no hizo, y además la hará de bal
de en el mismo tiempo convenido. 

La ley da á todo el que emprende una obra el mismo 
consejo que ha dado al vendedor; que no trate de engañar 
subiendo el precio de sus mercancías, sino que debe esti
marla en lo que verdaderamente valga; y lo mismo pre 
viene al obrero que se encarga de hacer una cosa, puesto 
que él sabe bien lo que vale su trabajo. En un Estado, en 
que todos los ciudadanos son libres, no conviene que el 
operario, para engañar á particulares que no conoce, 
emplee el artificio y abuse de su arte, es decir, de una cosa 
que es de suyo recta y ajena á toda mentira. Y así el 
que sufra algún daño por este concepto tendrá acción 
contra su causante. 

Si alguno, que ha encargado á un artesano una obra, no 
le paga el precio según el convenio legítimo que han ce
lebrado, y sí, faltando á lo que debe á Júpiter y á Minerva, 
conservadores y protectores del Estado, rompe por el afán 
de una pequeña ganancia los vínculos principales de las 
relaciones civiles, la ley se unirá á estos dioses para acu-
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dir en auxilio de la sociedad que el infractor trata de di
solver. Por esto el que habiendo utilizado el trabajo del 
artesano, no le entregue el precio en el tiempo convenido, 
pagará el doble; y si deja correr el año, pagará además 
los intereses, en razón de un sexto por cada dracma al 
mes, áun cuando el dinero que se deba por cualquier otro 
concepto no puede producir interés. El fallo de esta clase 
de causas pertenecerá á los tribunales de cada tribu. 

Es bueno observar, aunque sea de paso, que lo que se 
acaba de arreglar con relación á los artesanos en general, 
es también aplicable á los generales de ejército y á toda 
la gente de guerra, que son, por decirlo así, los obreros 
de la salud de la patria. Por consiguiente, si alguno de 
ellos, habiendo emprendido una obra pública, ya por su 
voluntad, ya porque se le haya impuesto, la desempeño-
convenientemente, y por su parte la ley, cumpliendo 
aquello á que se obligó, le concede honores, que son el sa
lario de la gente de guerra, no cesará de alabarla; así 
como, por el contrario, se quejará de ella, si después de 
haberle ordenado ejecutar algún hecho de armas glorioso, 
no le pagase el precio debido. Por esta razón prescribimos á 
todos los ciudadanos en una ley llena de alabanzas á los 
guerreros y que contiene más bien un consejo que una 
prescripción rigurosa, que honren á los hombres de cora
zón, á cuya bravura es la patria deudora de su existencia. 
Estos son los ciudadanos á quienes es preciso honrar más 
después de aquellos que se han distinguido mostrando una 
especial veneración á las leyes dictadas por sabios legisla
dores, y para los cuales están reservados los mayores ho
nores. 

Hemos tratado casi de todos los principales convenios 
que los hombres llevan á cabo entre sí, sin tocar á las 
convenciones pupilares y al cuidado que los tutores de
ben tener de los huérfanos. Estamos en la precisión de 
dictar disposiciones sobre esta materia á seguida de las 
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que acabamos de proponer. El oríg-en de todos los desór
denes en este punto procede en parte de los caprichos de 
los moribundos respecto de sus testamentos, y en parte 
de accidentes que no dan tiempo á algunos para dictar 
sus disposiciones ántes de morir. He dicho, mi querido 
Clinias, que estos reglamentos eran necesarios en vista 
de los embarazos y dificultades que sobrevienen en esta 
materia y que no es posible pasarlo en silencio sin ponerlo 
en órden. En efecto, si se deja á todo el mundo libertad 
para que haga su testamento como quiera, declarando 
simplemente que las últimas voluntades de los moribun
dos, cualesquiera que ellas sean, han de ser exactamente 
cumplidas, resaltará que unos harán sus disposiciones 
de una manera, otros de otra, la mayor parte de un modo 
contrario á las leyes, á la opinión de los demás ciudada
nos, y á la que ellos mismos tenian ántes que pensasen 
en hacer su testamento, porque casi todos nosotros care
cemos en cierta manera de libertad de espíritu y de fir
meza de voluntad cuando estamos á punto de morir. 

C L I N I A S . 

¿Qué quieres decir, extranjero? 
ATENIENSE. 

Mi querido Clinias, todo hombre, que se encuentra pró
ximo á la muerte, está de un humor singular, y tiene 
siempre en la boca palabras y dichos, que inquietan y 
embarazan á los legisladores. 

CLINIAS. 

¿Por qué? 
ATENIENSE. 

Queriendo disponer de todo á su gusto, tiene la cos
tumbre de decir con arrebato... 

CLINIAS. 

¿Qué? 
ATENIENSE. 

«¡Oh, dioses! exclama, ¿no es bien duro que no pueda 
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wyo disponer de mis bienes en favor de quien me plazca, 
»dejando más á éste, ménos á aquel, seguía el mayor ó 
«menor afecto que me han demostrado, y del cual he re-
«cibido pruebas bastantes en el curso de mi enfermedad, 
«en mi vejez y en los diversos acontecimientos de mi 
» vida?» 

CLINIAS. 

¿No te parece, extranjero, que tienen razón para ex
presarse de esa manera? 

ATENIENSE. 

Encuentro, Clinias, que los antiguos legisladores han 
tenido demasiada condescendencia, y que, al dictar sus 
leyes, no han extendido sus miradas bastante léjos sobre 
todo el conjunto de los negocios humanos. 

CLINIAS. 

¿Qué quieres decir? 
ATENIENSE. 

Asustados con las quejas que acabamos de referir, han 
dictado una ley que permite á todo el mundo disponer ab
soluta y enteramente de sus bienes como le agrade. Pero 
vosotros y yo daremos una respuesta más sensata á nues 
tros ciudadanos, cuando estén á punto de morir. 

C L I N I A S . 

¿Qué respuesta? 
ATENIENSE. 

Mis queridos amigos, les diremos, vosotros que más 
que ninguno otro apenas podéis contar con un dia de 
existencia, os es difícil en el estado en que os halláis juz
gar bien de vuestros negocios, ni tampoco conoceros á 
vosotros mismos, como lo ordena Apolo Pitio. Por lo tan
to, os declaro, en cualidad de legislador, que no consi
dero que os pertenecéis á vosotros mismos, ni que os per
tenecen vuestros bienes, sino que todo pertenece á toda 
vuestra familia, lo mismo á vuestros antepasados que á 
vuestra posteridad: y con más razón aún declaro que toda 
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vuestra familia con sus bienes pertenece al Estado. Sen
tado esto, si mientras la enfermedad ó la vejez os hacen 
fluctuar éntrela vida ó la muerte, hay aduladores que, 
insinuándose en vuestro espíritu, os comprometen á hacer 
vuestro testamento contra las buenas reglas, yo no lo 
consentiré en cuanto de mí dependa; sino que haré mis le
yes, teniendo esto en cuenta, consultando el bien público y 
el de vuestra familia, y subordinando como es de razón á 
estos objetos el interés de cada particular. Caminad hácia 
el término en que la naturaleza humana concluye, sin 
mostraros duros ni conservar resentimientos contra nos
otros; cuidaremos de vuestros parientes, empleando para 
ello todas nuestras fuerzas, sin desatender á unos para 
favorecer á otros. 

Tales son, Clinias, las instrucciones y el preludio que 
yo dirijo á los vivos y á los moribundos. Pasemos á la ley. 
Todo hombre, que disponga de sus bienes por testamento, 
si tiene hijos, instituirá heredero á aquel de los varones 
que juzgue conveniente; respecto álos otros, si da alguno 
á cualquier ciudadano que quiera adoptarlo, lo expresará 
en su testamento. Si le queda todavía algún otro hijo, por 
no haber sido adoptado por otra familia, habrá de enviár
sele muy probablemente á alguna colonia, podrá darle to
dos los demás bienes á excepción de la herencia patrimo
nial y de todos los muebles necesarios para el sosteni
miento de la misma. Si aún le quedan más hijos, repartirá 
entre ellos todos los bienes distintos de la porción heredita
ria. El que tenga algún hijo varón ya establecido, no le 
legará nada de sus bienes, así como tampoco á la hija que 
está prometida en matrimonio; si no lo está, entrará en la 
partija; y si después de hecho testamento adquiere algunas 
heredades uno de sus hijos, sea varón ó hembra, dejará 
su parte al heredero del testador. Si este no deja hijos 
varones, y sí sólo hijas, escogerá algún joven para es
poso de aquella que juzgue conveniente, y después de 
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haberle adoptado por hijo, le instituirá su heredero. Si 
alguno ha perdido su hijo, sea natural, sea adoptivo, án-
tes de que haya llegado á la edad vir i l , expresará esta cir
cunstancia en su testamento, y designará á quién quiere 
adoptar bajo mejores auspicios. Si uno hace testamento sin 
tener hijos, podrá separar la décima parte de los bienes 
adquiridos y legarla á quien quiera, dejando todo lo de
más al que haya escogido por su hijo adoptivo; y de este 
modo se pondrá á cubierto de toda crítica y se hará su 
memoria digna de estimación conforme el propósito de 
la ley. 

Si el testador deja al morir hijos menores, les nombrará 
libremente tutores en su testamento, tantos como quiera, 
con tal que ellos lo consientan y se comprometan á des
empeñar la tutela. Toda institución de tutor hecha de esta 
manera será válida. Pero si muere sin hacer testamento 
ó sin haber nombrado tutores, corresponderá la tutela á 
los más próximos parientes paternos y maternos, dos por 
cada lado, á los cuales se agregará uno délos amigos del 
difunto. Los guardadores de las leyes nombrarán tutores 
á los huérfanos que los necesiten, y los quince más anti
guos de entre ellos serán los encargados de todo lo con
cerniente á tutelas y huérfanos. Distribuirán esta carga 
de manera que cada año la desempeñen tres de ellos, 
hasta que trascurridos cinco años haya tocado á todos. 
Que este arreglo, en cuanto sea posible, se conserve siem
pre. Estas mismas leyes serán observadas en provecho de 
los menores en todos los casos en que muera alguno sin 
hacer testamento, dejando hijos que tengan necesidad de 
tutores. 

El que fallezca de muerte imprevista dejando hijas, no 
tomará á mal que el legislador provea á dos de tres co
sas, á que es un deber en un padre atender: quiero decir, 
que dé sus hijas en matrimonio á los más próximos parien
tes, y que conserve la porción hereditaria. Con respecto á 
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la tercera cosa de que se ocuparía un padre, que seria, 
después de haber echado una mirada al carácter y á las 
costumbres de los ciudadanos, escoger entre ellos un hijo 
adoptivo que le conviniera y un esposo para su hija, el le
gislador no se mezclará en ello á causa de la imposibilidad 
de adivinar las intenciones del difunto. Tal es, por consi
guiente, la ley que deberá observárselo más exactamente 
que sea posible. Si alguno muere sin testamento, dejando 
hijas, el hermano del difunto por parte de padre ó el her
mano del lado materno, si no tiene patrimonio, se casará 
con una y obtendrá la herencia del difunto. Si no tiene 
hermano y sí un sobrino del lado de su hermano, se hará 
lo mismo, con tal que haya la debida proporción entre la 
edad de él y la de la hija. Si no hay hermano ni hijo de 
su hermano y sí un hijo de su hermana, se hará lo propio. 
El cuarto será el tio del difunto por el lado paterno; el 
quinto el hijo de este tio; el sexto el hijo de la hermana 
del padre y así sucesivamente, según los grados de pa
rentesco, comenzando por los hermanos y !os sobrinos, y 
dando en el mismo grado la preferencia á los parientes 
por los varones sóbrelos parientes por las hembras. A los 
jueces tocará decidir si se está en edad nubil ó nó me
diante la inspección del cuerpo así de los hijos como de 
las hijas; pero á las hijas sólo se las descubrirá á este fin 
hasta el ombligo. 

Si la hija no tuviese parientes entre los varones nubi
les á contar de una parte hasta los hijos de sobrinos y de 
la otra hasta los hijos de abuelo, el ciudadano que escoja 
la hija con consentimiento de los tutores y mutuo bene
plácito, será su esposo y heredero del difunto. Puede su
ceder que en nuestra ciudad y en esta materia se encuen
tren entorpecimientos mayores que estos de que acabamos 
de hablar. Por ejemplo, si una hija no encuentra entre 
los ciudadanos una persona que le agrade, y fijando sus 
miradas sobre alguno que haya ido á las colonias, forma 
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el propósito de hacerlo heredero del patrimonio de su pa
dre, en caso que éste sea pariente, entrará en posesión de 
la herencia, siguiendo el órden establecido por la ley; y 
si no lo es, le bastará el consentimiento de la hija y de 
los tutores para casarse y tomar posesión de la herencia 
del difunto, volviendo á su patria primitiva. 

Con respecto al que fallezca sin haber hecho testamento 
y sin dejar hijos ni hijas, se observará en todo la ley que 
hemos enunciado arriba; y además se tomará en su paren
tela un varón y una hembra, los cuales, casándose, le
vantarán estos casa, que ya estaba extinguida, y entrarán 
en posesión de la herencia. La hermana del difunto 
ocupará el primer lugar en los llamamientos, después la 
hija del hermano, después la hija de la hermana, después 
la hermana del padre, después la nieta del padre por su 
hermano, y por último, la nieta del padre por su herma
na. Se les dará por esposos los parientes del difunto en 
los grados de proximidad permitidos conforme á lo que 
hemos dispuesto ántes. 

No dejemos de observar aquí lo que esta ley tiene de 
duro en cuanto ordena al más próximo pariente del di
funto el casarse con la más próxima parienta, cosa terri
ble en muchas ocasiones, y en cuanto no parece fijar su 
atención en los mil obstáculos á que está sujeta esta clase 
de leyes y que impiden conformarse con ellas; de suerte 
que se eucuentran personas resueltas á arrostrarlo todo 
ántes que consentir en casarse con un jóven ó una jóven 
atacados de ciertas enfermedades ó mal construidos de 
cuerpo ó de espíritu, por más que la ley lo ordene. Podría 
creerse quizá, que el legislador no ha tenido para nada 
en cuenta estas repugnancias, pero no hay razón para 
decirlo. Hé aquí la especie de preludio común que tenía
mos que decir en favor del legislador y de aquellos para 
quienes ha sido hecha la ley. Es muy racional, que las 
personas á quienes tales disposiciones legislativas se diri-
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gen, disimulen al legislador que, ocupado del bien públi
co, no pueda pararse en ciertos inconvenientes que de 
sus leyes resultan á los particulares; así como es igual
mente justo disimular á éstos, que algunas veces estén en 
la imposibilidad de observar la ley á causa de ciertos 
obstáculos, que el legislador no ha previsto. 

CLINIAS. 

Extranjero, ¿qué es lo que la prudencia aconseja hacer 
en tales circunstancias? 

ATENIENSE. 

Es necesario, Clinias, nombrar árbitros, que concillen 
á los ciudadanos con esta clase de leyes. 

C L I N I A S . 

¿Cómo? 
ATENIENSE. 

Puede suceder, por ejemplo, que el hijo del hermano, 
nacido de padre rico, no quiera casarse con la hija de su 
tio, porque, orgulloso con sus riquezas, aspire á un partido 
más ventajoso. Algunas veces puede también verse uno 
en la necesidad de desobedecer la ley, cuando lo que le 
ordena es insoportable, como cuando el que el legislador 
le designa para cónyuge es extravagante, ó padece enfer
medades de cuerpo ó de espíritu, que hacen la vida más 
insoportable que la muerte. Para remediar estos inconve
nientes, dictaremos la siguiente ley: si alguno tiene mo
tivo de queja contra las leyes testamentarias sobre cual
quier punto, especialmente en lo que se refiere al matri
monio, pretendiendo que, si el legislador estuviera vivo y 
presente, jamás le obligaría á casarse con las personas 
designadas por la ley, y si uno de los parientes del di
funto ó uno de los tutores de sus hijas acude á los quince 
guardadores de las leyes, establecidos por el legislador 
como árbitros y padres de los huérfanos de ambos sexos; 
las partes aducirán sus razones ante ellos y se atendrán 
á su decisión. Si se creyese, que esto equivaldría á atri-

T O M O x . 15 
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"buir una excesiva autoridad á los guardadores de las 
leyes, se obligará á las partes á comparecer ante el t r i 
bunal de los jueces escogidos y defender su causa ante 
ellos. El legislador declara desde luego que el que pierda 
queda cubierto de vergüenza é ignominia, castigo más 
grande para un hombre sensato que una fuerte multa 
pecuniaria. 

Los huérfanos nacen, por decirlo así, una segunda vez. 
Hemos hablado del alimento y de la educación que deben 
recibir en su primer nacimiento, y ahora, con respecto á 
este segundo, en el que se ven privados de sus padres, es 
indispensable buscar todos los medios propios para dulci
ficar la desgracia de su situación. Y así, en primer lugar 
queremos, que los guardadores de las leyes ocupen el lu
gar de padres y justifiquen cumplidamente este título. Les 
ordenamos que se encarguen por turno riguroso y en cada 
año de los huérfanos, como si fueran sus propios hijos. 
Pero ántes conviene dar algunas instrucciones tocante á la 
educación de los huérfanos, así á ellos como á los tutoreá. 

Me parece que dijimos ántes con mucha oportunidad, 
que las almas de los muertos conservan un cierto uso de 
sus facultades, y que toman también alguna parte en los 
negocios humanos. Por incontestable que sea esta verdad, 
seria preciso un largo discurso para probarlo. Atengámo
nos álo que en este punto dicen muchas y antiguas tra
diciones. También debe darse fe al testimonio de los le
gisladores , que así lo aseguran, á menos que se los tenga 
por absolutamente irracionales. Si esto es cierto y está 
en la naturaleza que lo sea, los guardadores de las leyes 
deben de temer en primer lugar á los dioses del cielo, que 
no ven con indiferencia el abandono de los huérfanos; que 
teman también á las almas de los padres difuntos, los 
cuales, por un sentimiento natural, toman especial inte
rés en todo lo que toca á sus hijos, desean el bien á los 
que tienen atenciones con ellos, y mal á los que los des-
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precian; que teman, en fin, las almas de los ciudadanos 
vivos que han llegado á la ancianidad, y tienen la vene
ración general. En todo Estado en que la observancia de 
las leyes mantiene el bienestar general, estos ancia
nos son queridos por los hijos de sus hijos, que tienen el 
mayor placer en vivir á su lado; ancianos que conser
van aún toda la integridad de sus sentidos para oir y 
ver de qué manera se trata á los huérfanos; y persuadidos 
de que estos son el más importante y sagrado de todos los 
depósitos, se manifiestan llenos de benevolencia para con 
los que cumplen este deber con justicia, y de indignación 
para con los que insultan la debilidad y el abandono de 
estos desgraciados. Todo tutor y todo magistrado, que 
conserve una chispa de razón, fijándose en todo esto, cui
dará puntualmente del alimento y de la educación de los 
huérfanos, y les prestarán todos los servicios que estén en 
su mano, como si fuera un préstamo,cuyo fruto él mismo 
y sus hijos habrán de recoger un dia. 

Todo el que atendiendo dócilmente á esta instrucción 
que precede á la ley, no trate al huérfano con dureza, no 
deberá temer el resentimiento del legislador, Pero el que 
no tomándola en cuenta cometa alguna injusticia con 
un joven que no tiene padre ni madre, se le impondrá un 
castigo doble al que se le habria impuesto, si el jó ven hu
biese tenido aún padre y madre. En cuanto á las disposi
ciones que deben dictarse tocante á los deberes de les tu
tores para con sus pupilos, y á la inspección de los magis
trados sobre los tutores , si unos y otros no tuviesen en la 
educación que dan á sus propios hijos y en la administra
ción de sus negocios domésticos un modelo de la educa
ción que debe darse á los niños de condición libre, y si por 
otra parte no tuviesen sobre esta materia leyes bastante 
sábias, seria quizá conveniente hacer dictar otras especia
les sobre la tutela y distinguir mediante instituciones 
particulares la educación de los huérfanos de la de los de-
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más niños. Pero en la actualidad no hay mucha diferen
cia entre la manera de educar los huérfanos y la que em
plea un padre con sus hijos; aunque en razón de honor ó 
deshonor y de las penas que se imponen, no suceda lo 
mismo en uno que en otro caso. Por esta razón, cuando 
se trata de los huérfanos, la ley fija en esto toda su aten
ción , uniendo las amenazas á las instrucciones. 

La amenaza siguiente no estará fuera de su lugar. El 
que se encargue de la tutela de un niño ó niña y el guar
dador de las leyes establecido para vigilar la conducta 
del tutor, tratarán ambos al desgraciado huérfano con 
la misma ternura que á uno de sus hijos; cuidarán de sus 
bienes como de los suyos propios, y hasta harán todo lo 
posible para que estén mejor administrados. Tal es la ley 
general que los tutores deben tener siempre á la vista en 
el desempeño de su cargo. Si el tutor se separa de este 
camino, el magistrado, que es su inspector, le impondrá 
la conveniente pena. Si es el magistrado, el tutor le ci
tará ante el tribunal de los escogidos, y regulado por los 
jueces el daño causado al huérfano, el culpable será con
denado al doble. Si los parientes del pupilo ó cualquier 
otro ciudadano sospechan que el tutor es negligente ó 
prevaricador, le citarán delante del mismo tribunal, y 
será condenado á pagar el cuádruple del daño que haya 
causado. La mitad de la multa será del pupilo y la otra 
mitad del que llevó el asunto á los tribunales. Si el huér
fano, cuando llegue á la edad de la pubertad, cree que 
su tutor se ha conducido mal, tendrá acción contra él du
rante cinco años, á contar desde el dia en que salió de la 
tutela; y si el tutor es convencido de malversación, el 
tribunal estimará la pena ó la multa que corresponda. Si 
alguno de los magistrados incurre en falta y por su ne
gligencia ha causado daño al pupilo, será condenado á 
una indemnización que estimarán los jueces. Pero si hay 
injusticia en el hecho, además de pagar la reparación 
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del daño, será depuesto de su cargo de guardador de las 
leyes, y los ciudadanos reunidos en asamblea nombrarán 
otro para la ciudad y su territorio. 

Los padres tienen algunas veces con sus hijos y éstos 
con sus padres contiendas que llegan á un punto á donde 
no deberían llegar. En tales ocasiones, los padres se ima
ginan que el legislador debia permitirles declarar, si lo 
creian conveniente, por boca de un heraldo y en presen
cia de todo el mundo, que repudian á su hijo y que no le 
reconocen ya por tal según la ley; y los hijos por su parte 
querrían que les fuera permitido acusar á su padre como 
demente ante el tribunal, cuando los males ó la vejez le 
han reducido á un estado de impotencia. Semejantes sen
timientos sólo tienen cabida en corazones completamente 
corrompidos como lo están los de ambos; porque si sólo 
uno 'fuese el malo, quiero decir, si sólo el hijo fuese el 
malo y el padre no lo fuese, ó al contrarío, no se verían 
los desórdenes que tales enemistades llevan consigo. En 
ningún gobierno, menos en el nuestro, el hijo repu
diado por el padre pierde necesariamente la cualidad 
de ciudadano. Pero entre nosotros es una necesidad, vistas 
nuestras leyes, que tal hijo abandone su patria para ir á 
establecerse en otra parte, porque no debe formarse en 
nuestra república una familia más de. las cinco mil cua
renta. Por esta razón el que se ve jurídicamente conde
nado á esta pena, es de necesidad que le rechacen no sólo 
su padre sino toda su familia. Hé aquí la ley que deberá 
observarse en esta materia. Cualquiera que con razón ó 
sin ella haya concebido el desgraciado propósito de se
parar de su familia al hijo que ha engendrado y educado, 
no podrá ejecutarlo inmediatamente y sin observar nin
guna formalidad; sino que deberá ante todo reunir sus 
parientes hasta los primos, y todos los parientes del hijo 
por su madre hasta el mismo grado; expondrá en se
guida en su presencia las razones que tiene para creer 
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que merece el hijo ser excluido de la familia; y dejará 
igualmente á su hijo en libertad de hablar y de probar 
que no merece semejante tratamiento. Si las razones del 
padre se estiman más fuertes y tiene éste de su parte la 
mitad de los votos de toda la parentela, es decir, de to
das las personas de edad madura, así hombres como mu
jeres, fuera del padre que acusa, de la madre y del acu
sado mismo, entonces se permitirá al padre renunciar á 
su hijo; de otra manera no podrá hacerlo. Si alg-un ciu
dadano quisiese adoptar á este hijo después de la renun
cia de su padre, que ninguna ley se lo impida; porque 
siempre hay que esperar algo del carácter de los jóvenes 
por estar sujetos á muchos cambios. Pero si nadie le 
adopta y ha llegado á los diez años, los que están encar
gados de proveer al establecimiento de los supernumera
rios en las colonias, tendrán cuidado de proporcionarle en 
ellas un acomodo conveniente. 

Si la enfermedad, la ancianidad, un carácter insufri
ble, ó todas estas cosas reunidas, privasen á algún ciuda
dano del uso del buen sentido, pero de suerte que este 
suceso sólo fuese conocido de los que viven con él; y si 
por otra parte, siendo dueño de sus bienes, arruinase á su 
familia á causa de la mala administración, y su hijo no 
supiese qué partido tomar, no atreviéndose á denunciarle 
ante el tribunal como atacado de demencia, hé aquí lo que 
la ley dispone sobre este punto. En primer lugar, el hijo 
acudirá á los más antiguos guardadores de las leyes y les 
enterará de la triste situación de su padre. Estos, después 
de haberse asegurado de la exactitud del hecho suficiente
mente , le dirán si es ó nó conveniente que le acuse como 
demente, y en el caso de que le aconsejen que lo haga, ellos 
mismos le servirán de testigos y de abogados. Si recae 
fallo contra el padre, no podrá mientras viva disponer vá
lidamente ni de la más pequeña parte de sus bienes, y se 
le considerará en lo sucesivo como si viviera en la niñez. 
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Si el marido y la mujer no viviesen en armonía á causa 
de la incompatibilidad de caractéres, diez guardadores 
de las leyes y otras tantas mujeres escogidas de entre las 
encargadas de la inspección de los matrimonios procura
rán arreglar estas diferencias con su benévola interven
ción. Si consiguen reconciliarlos, se respetará lo que hu
bieren hecho; pero si tropezasen con espíritus demasiado 
díscolos, pensarán sériamente en unir cada uno de los 
cónyuges con otra persona; y como todas las trazas son 
de que semejantes querellas proceden del carácter poco su
frido de uno y de otro, procurarán asociarlos con personas 
de costumbres más pacíficas y más suaves. Si los esposos 
entre quienes surjan tales discordias, no tuviesen hijos ó 
tuviesen pocos, se tendrá en cuenta esta circunstancia en 
las nuevas uniones que se formen. Si tienen suficiente 
número de ellos, el único fin que se tendrá en cuenta en 
la separación de los cónyuges y en la unión con otros, 
será el de que los nuevos esposos puedan llegar á la an
cianidad viviendo juntos y respetándose mútuamente. 

Si un marido llega á perder á su mujer y le quedan 
de ella muchos hijos y muchas hijas, la ley le aconseja 
que los eduque sin darlos madrastra, pero no se lo i m 
pone como deber. Si no ha tenido hijos, la ley le obliga 
á volverse á casar, hasta que tenga los bastantes para el 
sostenimiento de su casa y del Estado. Si muere el ma
rido primero dejando un suficiente número de hijos, la 
madre los educará, permaneciendo viuda. Sin embargo, 
sise creyese que por ser demasiado jó ven, no podría pa
sar sin marido sin comprometer su salud, los parientes 
más próximos consultarán el caso con las mujeres encar
gadas del cuidado de los matrimonios, ateniéndose ella á 
lo que de común acuerdo resuelvan. Pero si no tiene hijos 
del marido difunto, volverá á casarse para tenerlos. El 
número de hijos suficiente y requerido por la ley es un 
varón y una hembra. 
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Cuando sea un hecho probado, que un hijo ha nacido 
de aquellos que le han dado la existencia, y se trate de 
decidir á cuál de ellos debe pertenecer, se seguirán las 
reglas siguientes: Si una esclava ha tenido comercio car
nal con un esclavo, con un hombre libre ó con un liber
to, el hijo pertenecerá al dueño de la esclava. Si una 
mujer libre le ha tenido con un esclavo, el hijo perte
necerá al dueño de este esclavo. Si un dueño tiene un 
hijo con su propia esclava, ó una dueña con su esclavo, y 
el hecho se ha hecho público, las mujeres que tienen el 
cuidado de los matrimonios relegarán á otro país al hijo 
nacido de una mujer libre y también al padre, y los guar
dadores de las leyes harán otro tanto con el hijo nacido 
de un padre libre, relegando también á la madre esclava. 

No hay nadie, ni entre los dioses ni entre los hombres 
sensatos, que pueda aconsejar que se desprecie á los pa
dres. Es bueno tener en cuenta, que los mismos motivos 
que nos obligan á honrar á los dioses, pueden aplicarse 
también al respeto ó á la falta de respeto para con los 
padres. En todas partes y desde la más remota antigüe
dad hay dos clases de leyes tocante á los dioses; porque 
hay divinidades que vemos manifiestamente y que honra
mos en sí mismas; y hay otras, de las que sólo vemos las 
imágenes y las estátuas fabricadas por nuestras manos, 
y honrando á estas estátuas, aunque inanimadas, cree
mos que nuestros homenajes son agradables á los dioses 
vivos que ellas representan, y que nos hacen acreedores á 
recibir favores de ellos. Por esta razón, si alguno tiene 
en su casa padre, madre ó abuelos cargados de años, 
debe tener en cuenta que no puede tener cerca de sí una 
estátua más digna de estimación, ni más poderosa, que el 
tesoro que posee en estos ancianos, si los honra de una 
manera conveniente. 

C L I N I A S . 

¿Cuál es, á tu parecer, la verdadera manera de honrarles? 
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ATENIENSE. 

Te lo diré, y es cosa, amigos mios, que merece que la 
escuchéis. 

CLIMAS. 

Habla. 
ATENIENSE. 

Edipo cuando vió que era un objeto de desprecio para 
sus hijos, los llenó de imprecaciones, que los dioses, como 
todo el mundo sabe, oyeron y atendieron. Amintor y 
Teseo, en un momento de cólera, maldijeron á Fénix y 
á Hipólito, y otros muchos hicieron lo mismo con sus h i 
jos. La historia ha demostrado con evidencia que los 
dioses oyen las súplicas que los padres les dirigen contra 
sus hijos. En efecto, las imprecaciones de otro cualquiera 
son ménos funestas que las de un padre, y con razón. Y 
si se cree que es muy natural, que Dios oiga las maldi
ciones que un padre y una madre hacen caer sobre sus 
hijos, cuando son despreciados por ellos, ¿no debe creerse 
con más motivo que cuando, gozosos en vista de los ho
nores que reciben de ellos, dirijan á los dioses votos 
ardientes por la prosperidad de estos mismos hijos, no 
han de ser ménos eficaces sus súplicas para el bien que 
para el mal? Si así no sucediera, los dioses no serian 
equitativos en la distribución de los bienes, lo cual en 
nuestra opinión está infinitamente distante de ser compa
tible con su naturaleza. 

CLINIAS. 

Sin duda. 
ATENIENSE. 

Traigamos al pensamiento lo que decia ántes: que no 
hay estátuamás venerable á los ojos déla divinidad, que 
un padre, una madre ó antepasados encorvados bajo el 
peso de los años; y que ella goza con los honores que á ellos 
se tributan, puesto que de otra manera no oiria las súpli
cas que ellos le dirigen. Estas estátuas vivas de nuestros 
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mayores tienen una maravillosa ventaja sobre las está-
tuas inanimadas. Las primeras, cuando las honramos, 
unen sus súplicas á las nuestras, así como nos maldicen 
cuando las ultrajamos; mientras que las segundas no ha
cen ni lo uno ni lo otro. Por esta razón, el que trate como 
debe á su padre, á su abuelo y á los demás antepasados 
vivos, puede lisonjearse de poner en ellos las estátuas más 
poderosas para atraer sobre sí la bendición de los dioses. 

C L I M A S . 

Perfectamente dicho. 
ATENIENSE. 

Por consiguiente, todo hombre sensato teme y honra á 
sus padres, sabiendo que en mil ocasiones sus súplicas han 
sido escuchadas. Y puesto que tal es el órden natural de 
las cosas, es verdaderamente un tesoro para los hombres 
de bien tener antepasados cargados de años, que alcan
zan una extrema ancianidad, y no es extraño que lloren 
amargamente su pérdida, cuando la muerte los ha arre
batado en una edad poco avanzada. Por consiguiente, que 
todos atiendan estas razones, y tengan á sus padres todo 
el respeto que las leyes les impone como un deber. 

Pero si alguno se muestra sordo á tan sábias lecciones, 
todo nos autoriza para dictar contra él la ley siguiente: 
Si alguno en nuestro estado no tiene para con sus padres 
la deferencia debida y no tiene más respeto y más sumisión 
á la voluntad de ellos que á la de sus hijos, á la de todos 
sus descendientes y áun á la suya propia, el que sea 
víctima de semejante tratamiento se quejará por sí mis
mo ó por medio de otro á los tres guardadores de las 
leyes más antiguos, y si es mujer, á tres de las que tienen 
á su cargo la inspección de los matrimonios. Se tomarán 
en consideración sus quejas, y los culpables serán casti
gados con la pena del látigo y con la prisión, si son 
jóvenes, es decir, sino pasan de treinta años los hombres 
y de cuarenta las mujeres; si continúan, pasada esta edad, 
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ultrajando á aquellos de quienes han recibido la existen
cia, de suerte que lleguen á maltratarlos, se reunirán en 
asamblea los ciudadanos más ancianos; y ante este tribunal 
se les hará comparecer. Si resultan convictos, el tribunal 
señalará la multa ó pena corporal que merecen, sin 
librarles de ning-utia de las penas que un hombre puede 
sufrir en su persona ó en sus bienes. Si la edad del an
ciano ultrajado le impidiese formular por sí mismo la 
queja, que lo haga otro ciudadano que tenga conoci
miento de ello, el cual, si no lo hace, será declarado 
hombre malo y podrá ser perseguido en justicia como 
hombre perjudicial al Estado. El denunciador, si es escla
vo, obtendrá la libertad en recompensa; si pertenece al 
autor del ultraje ó á la persona ultrajada, los magistrados 
le declararán libre; y si pertenece á cualquiera otro ciu
dadano, el Estado pagará lo que valga á su dueño. 
Además, los magistrados estarán á la mira, para que na
die le cause mal para vengarse de su denuncia. 

Con respecto al daño que pueda causarse con ciertas 
drogas, ya hemos hablado de las que son mortíferas; pero 
nada hemos dicho de los demás modos de dañar volunta
riamente y con designio premeditado por medio de breba
jes, alimentos y perfumes. En efecto, hay entre los hom
bres dos especies de maleficios, cuya distinción es algún 
tanto embarazosa. Una es la que acabamos de exponer 
con toda claridad, cuando se daña al cuerpo empleando 
la virtud natural de otros cuerpos. La otra es la de aque
llos en que se emplean ciertos prestigios, encantamientos y 
lo que se llaman ligaduras, y que creen los que pretenden 
hacer daño á otros que son un medio eficaz de conseguirlo; 
así como creen estos que esta clase de encantadores pueden 
hacerles daño y que lo hacen efectivamente. Es difícil sa
ber exactamente lo que hay de verdad en todo esto; y áun 
cuando se supiera, seria muy difícil convencer á los de
más. Es también inútil intentar probar á ciertos espíritus, 
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faertemente prevenidos contra esta clase de cosas, que no 
deben ocuparse de las pequeñas figuras de cera que pue
dan ponerse en su puerta, ó en las encrucijadas, ó sobre la 
tumba de sus antepasados, así como decirles que despre
cien todo esto, porque no tienen ning-un principio cierto 
sobre la virtud de estos maleficios. 

Distinguiendo por lo tanto en dos ramas la ley tocante 
álos maleficios, ante todo suplicamos, exhortamos j acon
sejamos á los que puedan tener intención de emplear 
una ú otra especie de maleficios, que no lo hagan; que 
no causen vanos terrores á los demás hombres, como si 
fueran niños; y que no precisen al legislador y á los jue
ces á aplicar remedios á semejantes terrores; porque, en 
primer lugar, el que se sirve de ciertas drogas con la mira 
de dañar á otro, no puede saber el efecto que debe produ
cir sobre los cuerpos, si no está versado en la medicina; y 
en segundo lugar, porque no puede conocer la virtud de 
los encantamientos, si no está ejercitado en la adivinación 
ó en el arte de observar los prodigios. Tai es el consejo 
que les damos, y hé aquí además la ley. Todo el que use 
de ciertos medicamentos, no para dar la muerte á un ciuda
dano ó á alguno de su familia, sino para matarle susbes-
tias ó sus abejas, ó causarle algún otro perjuicio, si es 
médico y resulta plenamente convicto, será castigado con 
pena de muerte; si es un hombre cualquiera, los jueces es
timarán la pena ó la multa á que debe ser condenado. El 
que se valga de ligaduras, hechizos y encantamientos y 
demás maleficios de este género, con intención de dañar 
con tales prestigios, si es adivino ó versado en el arte de 
observarlos prodigios, que muera; si no teniendo ningún 
conocimiento de estas artes, está convencido de la verdad 
de esta clase de maleficios, el tribunal decidirá lo que debe 
sufrir en su persona y en sus bienes. 

Todo el que haya hecho daño á otro robándole ó hur
tándole, será condenado á una multa fuerte, si el daño 
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es grande; más pequeña, si es menor; y en genral la pena 
será siempre lo bastante proporcionada al daño, para que 
éste sea enteramente reparado. Además todo malhechor, 
será condenado por cada delito que cometa á la pena 
que se estime justa eu vista de su enmienda. Este castigo 
será más suave para el que haya delinquido por impru
dencia y por instigación de otro, arrastrado por la inex
periencia de la edad ó cosa semejante; y más fuerte para 
el que ha sido conducido al crimen por su propia impru
dencia, por haberse dejado vencer por el atractivo del pla
cer ó por la aversión al dolor, el temor, la cobardía, los 
celos, la cólera ó cualquiera otra pasión difícil de curar; y 
digo, que serán castigados, no á causa del mal cometido 
(porque lo hecho hecho queda) sino para inspirar á ellos 
y á los que sean testigos de su castigo, horror á la injus
ticia, ó por lo ménos, para debilitar la funesta inclina
ción que los arrastra hácia ella. 

Por todas estas razones es necesario que las leyes, po
niendo, á semejanza de un arquero hábil, la mira en las 
cosas de que se acaba de hablar, aumenten ó disminuyan 
el castigo en razón de la falta, de manera que haya siem
pre una exacta proporción. El juez debe igualmente se
guir los pasos del legislador y secundar sus miras, cuando 
la ley deja á su discreción la elección de la multa ó pena 
que merezca el culpable, formando sus juicios á seme
janza del pintor por el modelo que tiene á la vista. A nos
otros, Megilo y Clinias, nos toca proponer el modelo más 
bello y más perfecto; á nosotros toca fijar, según las ins
piraciones que recibimos de los dioses y de los hijos de los 
dioses, las penas que él debe de imponer en las diferentes 
especies de robos ó de hurtos. 

Que los furiosos no parezcan en público, y que sus pa
rientes los guarden lo mejor que puedan sopeña de pa
gar una multa. La multa será de cien dracmas para los 
ciudadanos del primer órden, cuatro quintas partes de 
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una mina para los del segundo, tres quintas para los del 
tercero, y dos para los del cuarto. Hay furiosos de mu
chas clases, y lo que hemos dicho hace relación á los que 
lo son por enfermedad. Otros lo son á causa de un humor 
violento que la educación ha fortificado, tales como los 
que á la menor ofensa que se les hace prorumpen en 
exclamaciones y exhalan su cólera unos contra otros en 
torrentes de injurias. No conviene consentir semejante 
desórden en un Estado bien constituido. Y así, hé aquí la 
ley general que dictamos tocante á las injurias: Que 
nadie maltrate á los demás de palabra; y el que tenga al
guna contienda con otro, que exponga tranquilamente sus 
razones y escuche las de su adversario en presencia de 
los concurrentes, absteniéndose de emplear todo término 
injurioso. Sucede, en efecto, que como resultado de estas 
imprecaciones, que se dirigen recíprocamente, y de estas 
injurias groseras que consisten en echar en cara vicios 
vergonzosos que convierten al hombre en mujer, lo que en 
su origen no era más que una disputa de palabras y una 
cosa ligera, degenera en odio y enemistad muy profun
dos; porque el que habla, abandonándose á la cólera que 
sólo sugiere groserías y alimentándola con hiél y amar
gura, irrita y hasta espanta esta parte del alma, que la 
educación habia cuidado tanto de dulcificar; y en premio 
de haber escuchado demasiado su resentimiento, vive de
vorado por el disgusto y por el mal humor. 

Es también muy común entóneos dirigir á su adversa
rio burlas que hacen reir á los circunstantes. Todos los 
que han contraido habitualmente este defecto, jamás han 
llegado, en manera alguna, á adquirir gravedad en las 
costumbres, ó por lo ménos han perdido la mayor parte de 
los sentimientos que caracterizan á un alma grande. Por 
lo tanto á nadie será permitido usar de semejantes burlas 
ni en los lugares sagrados, ni en las fiestas públicas, ni 
en los juegos, ni en la plaza pública, ni delante de los t r i -
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banales, ni en ninguna reunión. Si á alg-uno se le esca
pase alg-una en cualquiera de estos parajes, los magistra
dos los castigarán sin admitir oposición; y si no lo hacen, 
jamás podrán aspirar al premio de la virtud, por no ha
ber mostrado celo en la defensa de las leyes, ni fidelidad 
en ejecutar las órdenes del legislador. Donde quiera y 
cuando quiera que alguno, atacando ó defendiéndose, se 
valga de términos injuriosos, los ciudadanos más ancia
nos, que se hallen presentes, vengarán la ley, castigando 
con golpes esta clase de extravíos y conteniendo un mal 
con otro mal, pues de no hacerlo, serán ellos mismos con
denados al pago de cierta multa. 

Añadamos aún una cosa, y es que en estas disputas es 
imposible sostener mucho tiempo la polémica, sin tratar 
de poner en ridículo á su adversario con alguna palabra 
mortificante, y es lo que nosotros condenamos cuando 
tiene por origen la cólera. ¡Y qué! ¿consentiremos entre 
nosotros á los comediantes, dispuestos siempre á hacer 
reir á expensas de los demás, si sus burlas de los ciuda
danos no son dictadas por la cólera? ¿O más bien distin
guiendo dos clases de burlas, una chistosa y otra séria, 
permitiremos que se burlen de alguno alegremente y 
sin cólera, limitándonos á prohibir solamente lo que se 
haga con animosidad é intención de ofender como acaba
mos de decir? Con respecto á este último punto no hay 
que contar con que revoquemos nuestro dictámen, pero 
sometamos á nuestras leyes los casos en que debe ser 
permitida ó prohibida la pura crítica burlona. Prohiba
mos á todo poeta, autor de comedias, de yambos ó de 
otras piezas en verso, que ponga en ridículo algún ciu
dadano ni descaradamente ni valiéndose de emblemas, ya 
tenga en ello parte la cólera ó no la tenga; y queremos 
que los magistrados, que presiden los espectáculos, ar
rojen del Estado en el mismo dia á los infractores de esta 
ley, bajo la pena de tres minas de multa, que serán con-
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sagradas al dios en cuyo honor se celebran los juegos. 
En cuanto á los otros, á quienes hemos permitido más ar
riba el uso de la crítica burlona, queremos que la cólera 
nunca tenga cabida en ella, y que sólo sea por vía de 
chiste y diversión, pues por poco que en ello se mezcle 
la animosidad y el propósito de chocar, nosotros la pro
hibimos. El discernimiento de esta clase de burlas perte
necerá al magistrado encargado de la educación de la j u 
ventud. Se podrán dar al público las piezas ligeras de 
este género que este magistrado haya aprobado, pero no 
se enseñarán á nadie las que hubieren sido desechadas, 
ni se permitirá que nadie las aprenda, sea libre ó esclavo, 
si no se quiere que pase por hombre malo y rebelde á las 
leyes. 

No es precisamente uno digno de compasión cuando 
sufre hambre ó cualquiera otra incomodidad, sino cuando, 
siendo templado y virtuoso en todo ó en parte, se ve re
ducido á una triste situación. Seria una especie de prodi
gio , que un hombre de esta condición, libre ó esclavo, 
fuese abandonado por todo el mundo hasta el punto de 
verse reducido á la última miseria en un Estado y bajo 
un gobierno que pase por medianamente constituido. El 
legislador puede, por lo tanto, dictar con toda seguridad 
la ley siguiente tratándose de ciudadanos de la condición 
de los nuestros: Que no haya mendigos ennuestro Estado. 
Si alguno le ocurriese el mendigar y el procurarse con qué 
vivir á fuerza de limosnas, que los agoranomos le arrojen 
de la plaza pública, los astínomos de la ciudad, y los 
agrónomos de todo el territorio, á fin de que el país se vea 
completamente libre de esta especie de animales. 

Si un esclavo de uno ú otro sexo, por su poca experien
cia ó poca disposición, causa algún daño á otro, que no 
sea el dueño, sin que haya culpa de parte del que ha su
frido el daño, el dueño del esclavo indemnizará á la per
sona perjudicada ó le entregará el esclavo. Si el dueño 
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se quejase de que habia habido connivencia entre el autor 
del daño y el perjudicado, y que se habia hecho con in
tención de arrancarle su esclavo, tendrá acción de dolo 
contra el que pretende haber recibido el daño; y si gana 
el litig-io, hará que le paguen el doble de lo que vale su 
esclavo según la estimación que hagan los jueces; y si 
le pierde, está obligado á reparar el daño y entregar su 
esclavo al otro. Si el daño ha sido causado por una bestia 
de carga, por un caballo, un perro ó cualquiera otro ani
mal , el dueño de estos animales estará obligado á re
pararlo. 

Si alguno se niega á declarar ante los tribunales, po
drá ser citado por el que tiene necesidad de su testimo
nio, y está obligado á comparecer en juicio. Entóneos, 
si es sabedor del hecho y consiente en prestar declaración, 
que lo haga; si dice que no le consta nada, ne se le des
pachará hasta que no haya prestado juramento á Júpi
ter, Apolo y Temis, de que ningún conocimiento tiene del 
hecho en cuestión. Todo el que, siendo llamado como tes
tigo , no comparezca , será responsable conforme á la ley 
del daño que de esto se haya seguido. Si es llamado como 
testigo alguno de los jueces, no podrá ya entender en el l i 
tigio en que ha depuesto. Toda mujer de condición libre de 
más de cuarenta años, que no tenga marido, podrá atesti
guar, hacer valer el derecho de otro, y promover el suyo; 
pero teniendo marido, sólo podrá ser testigo. Los esclavos 
de ambos sexos y los hijos de familia podrán deponer como 
testigos y apoyar el derecho de otro sólo en causa de ho
micidio , con ta] que den caución de presentarse hasta el 
momento de la sentencia, en caso deque se les acuse como 
testigos falsos. Cada una de las partes tendrá derecho á re
dargüir en todo ó en parte de falsa la deposición de los 
testigos de la parte adversa, siempre que se crea con 
fundamento para hacerlo ántes de que recaiga el fa
llo. Las tachas aducidas contra los testigos serán puestas 
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por escrito, firmadas por las dos partes, y depositadas en 
poder de los magistrados, quienes las presentarán cuando 
haya de fallarse sobre la buena fe de los testigos. Si al
guno es convencido dos veces de haber sido testigo falso, 
no podrá obligarle ninguna ley á declarar; y si lo ha sido 
tres veces, no se le permitirá ya ser testigo. Si se atre
viese á hacerlo después de haber incurrido tres veces en 
perjurio, todo ciudadano tiene derecho á denunciarle ante 
los magistrados, los cuales le entregarán á los jueces; y 
si resulta culpable, le condenarán á muerte. 

Cuando conste en un juicio la falsedad de las deposi
ciones de algunos testigos, las cuales han servido de fun
damento para que ganara el litigio una de las partes, el 
fallo dado sobre semejantes deposiciones será nulo, si se 
prueba que más de la mitad de los testigos han prevari
cado. Y ya se hayan tenido ó nó en cuenta estos testi
monios en la sentencia, el proceso se instruirá y se juzgará 
de nuevo, de manera que se habrá de estar á lo que re
suelva esta segunda sentencia, cualquiera que sea el modo 
como los jueces fallen. 

Aunque haya un gran número de cosas buenas en la 
vida humana, la mayor parte de ellas llevan consigo una 
especie de peste que las corrompe y las infecta. ¿Hay en 
el mundo, por ejemplo, cosa más excelente que la justi
cia, á l a que se debe que se hayan suavizado las costum
bres? Pero siendo la justicia una cosa tan buena, ¿cómo la 
profesión de abogado puede dejar de ser una profesión 
honesta? A pesar de eso, yo no sé qué mala práctica, dis
frazada bajo el estimable nombre de arte, ha desacredi
tado esta profesión. Se dice que hay en el foro una espe
cie de rutina, por cuyo medio abogando ya en favor de 
uno mismo ó ya de otros, se gana fácilmente el litigio, 
téngase ó nó el derecho de su parte. Sólo se trata de pa
gar con buen dinero y al contado las defensas que los que 
poseen este arte hacen conforme á sus preceptos. Lo me-
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jor para nuestro Estado será, que no haya en él ningún 
hombre hábil en este arte, ó más bien oficio y rutina 
sin arte; ó si llega á haberlos, que por lo ménos atien
dan las súplicas del legislador y no hablen jamás con
tra el derecho; y de no ser así, que vayan á ejercer sus 
talentos á otra parte. Si obedecen, la ley callará; si 
no obedecen, la ley hablará en estos términos: En caso 
de que alguno intente debilitar en el alma de los jueces 
el sentimiento de la equidad, arrastrándoles á disposi
ciones contrarias, y que lo haga como por sistema, abo
gando en su propia defensa ó en la de otros, todo ciu
dadano tendrá derecho para acusarle de ser un mal ora
dor ó un mal abog-ado. Se presentará la acusación ante 
el tribunal de los jueces escogidos; si resulta convicto, los 
jueces examinarán.qué motivos le obligan á obrar de esta 
manera, si es la avaricia ó el espíritu de embrollo. Si pa
rece ser el espíritu de embrollo ó enredo curial, el tribunal 
decidirá por cuánto tiempo debe abstenerse de acusar á 
nadie ó tomar la defensa de otros; si se cree que es la 
avaricia, en caso que el culpable sea extranjero, se le or
denará, pena de la vida, que salga del Estado y que no 
vuelva á él jamás. En caso que sea un ciudadano, será 
condenado á muerte, á causa de su excesiva pasión por el 
dinero á que da la preferencia sobre todo. El que fuere 
convencido de haber prevaricado por segunda vez en este 
punto por espíritu de enredo, será castigado con la muerte. 




